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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2022-00077 

 
 

Se corrige el año de la audiencia prevista en auto anterior, en el sentido de indicar que la audiencia se 

celebrará el 29 de noviembre de 2023 y no del año 2024, como erradamente allí se indicó, el resto de 

la citada providencia queda indemne. 

 

Comuníquese esta decisión al correo electrónico del curador ad litem de la señora MARÍA DIOMAR 

GlL TAMAYO1 por el Centro de Servicios. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 uscderecho@gmail.com  
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